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SECCIÓN SEGUNDA
. ÍSSE&S: CIVIL M tnmfflCtA DS 2ÍSA8PZA

Núm. 1.574.
Sanidad.—Circular.

Oral0" .fcc.ha de 2 de marzo último se dictó la Real 
cn siguiente:

«F * 
latt)¡pXaminado el expediente instruido por el Ayun- 

de A,monacid <ie la Cuba, solicitando segre- 
^ata6Í Qarl,d° í'fdc°. qUe f°rma COn ,OS de Letux> 
Ste; Siimper del Salz» y constituir otro indepen-

!*CukUitando qTe el Ayuntamiento de Almonacid de 
So 7» en,sesión celebrada en 12 de septiembre úl- 
San00sohcita! su segregación del partido mé- 
^nP ;0,r^alC0" ,üs pueblos de Letux, Lagata y

8a Z’ lnsUuyendo al efecto el oportuno

^‘^'^and0 que puesto en conocimiento de los pue-
61 A ní^,OnaJos y dd , Médico titular la pretensión 

toh s ¡Untamiento de Almonacid de la Cuba, mostra- 
%oLOi;fo,m,dad C1 Médico mular y el Avunta-
^e¡eLeiux: *

^leta línd? según certificaci6n expedida por el 
10 dqj Ayuntamiento de Almonacid de la

Cuba, uasta aquella fecha no habían formulado recla- 
maíioi» alguna contra el acuerdo de segregación del 
partido medico los Ayuntamientos de Lagata v Sam-
per, ni el vecindario de aquella población: '

Resultando que la Inspección provincial de Sanidad 
informa en el sentido dé que se acceda a lo solicitado 
por el Ayuntamiento de Almonacid de la Cuba, con 
lo cual mejoraría el servicio benéfico sanitario:

Resultando que la Comisión Provincial informa 
también favorablemente la pretensión mencionada del 
citado Ayuntamiento:
j Resultando que la Junta de Gobierno y Patronato 
de Medí,eos titulares informa que procede acceder alo 
solicitado por el Ayuntamiento de Almonacid de la 
Cuba, para que en lo sucesivo quede Letux con los 
a6regad<M de Lagata y Samper del Salz con una titu
lar de 5. categoría y mil quinientas pesetas anuales de 
dotación, y el de Almonacid de la Cuba formando 
otro partido médico independiente de 5.acategoría con 
setecientas cincuenta pesetas anuales de dotación: 

< con.siderando que aprobadas por Real orden de 6 
de abril de igoí las clasificaciones de los partidos mé
dicos de España y resueltas por la de 27 de septiembre 
de 1909 todas las reclamaciones pendientes hasta 
aquella fecha, pueden no obstante ser alteradas las 
aludidas clasificaciones por las rectificaciones anuales 
que por su iniciativa estime la Junta de Gobierno v 
1 atronato que deban hacerse las. que soliciten los 
Ayuntamientos interesados, fundadas en razones de 
orden económico o de conveniencia del mejor servicio:

Considerando que el Ayuntamiento de Almonacid ' 
de la Cuba justifica en el expediente la conveniencia 
que para la mejor asistencia de sus enfermos pobres 
le reportara a segregación del partido médico que 
viene formando con los pueblos de Letux, Lagata y. 
Samper del Salz, y la constitución de un partido in
dependiente: ■

Considerando que todos los informes emitidos en el 
expediente coinciden en estimar de conveniencia la 
pretensión del Ayuntamiento de Almonacid, sin que
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nadie baya opuesto alegación ni formulado reclama- ! a<¿0Pt'S 

servido autorizar la ¡ —amonio

sis*«—s--""is s k í™..—í.t-e 

ba constituirá un parí .o --r-Hentas cin- siendo posturas ai

Zaragoza, 3 de mayo de 1921 •
El Gobernador,

Co n d e d e Co e l l o

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR .

expresan, cuanto enJas que Autorm
sucesivamente a medida que nuevas m
ian las cuales serán comunicadas a mi Autonoau,

con lindero^ ostensibles, albergue Y ab^
Zona neutra limitante a la infecta, suhcien.
Zaragoza, 3 de mayo de 1921.

s ’ El Gobernador, ,
Co n d e d e Co e l l o

BOZO, uuuivav r hrMn 
stondó^PO^uraí admisibles en lfl
las dos terceras partes del importe de .la acreedor

Notifiquen esta providencia a los deudores y 1 ÓQ 
hipotecario en su caso, y anúnciese al publico po l b 
v edictos que se fijarán en las Casas f501’8' anuácio, ed- 
“ Lo que hago público por medio del present. anu^ e 
virtiendo, para conocimiento de Que dnee" *01» Pdig.
en la subasta anunciada y en cumplimiento d, j qg()0: 
pone el art. 95 de lá Instrucción de 26 de abril

1.0 Que los bienes trabados y =1 cuya . 
de proceder, son los expresados en la siquier

SECCIÓN TERCERA
Núm. 1.621.

DIPUTACION PROVINCIAL OE ZARAGOZA
PRESIDENCIA

For todo el mes corriente, en días no 
trece, estafestivos y horas de ocho .

ahierta la recaudación voluntaria del 
CONTINGENTE en la Wepositana
fondos provinciales. H„iA|í„ «n-

toque se publica en el • Boletín OH
eUl, para conocimiento de los pueblos 
interesados.

Zaragoza, 4 de mayo de 1931.- El Vi
cepresidente, Santiago García

Contribución urbana.— Varios años.
Derior. María M Pilar Ca^ra MnarK g.a 

Una casa, situada en Zaragoza, camino ’ iz,
número; linda derecha y espalda Huerto de Jesusa 
nniprda camino del Vado.q Valor para la subasta, 15.000 pesetas.

Deudor, Iguacia Ü6wi Pérez.
Casa, sita en la plazuela del Santo n enti-

ciudad, hov calle Bureta, señalada con el numero^ 
guo hoy 14 moderno; confronta por le d6recha d 8Ut qae 
S con oasa de D. Pedro Eaeárr.g», «0™'e'd.‘ ™D00"t,a d- 
nM.^uerDiego Madraza siéüdYau prrim^

Wi^'«-.tro p.s.e

C1UValor1para la subasta, 3.000 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causahabienUB y los^ bB8t8 

dores hipotecarios en su caso, pueden Lbrar 1 > « inCip»l. 
el momento de celebrarse la subasta, 
recargos, costas y demás gastos del procedim eo^

3 .° Que los títulos de propiedad que sei hubi 
ridode los inmuebles embargados esta an de m^ act,o, 
en esta Oficina hasta el día de la ^ración o ^oS q»» 
v si no hubiere ninguno, se suplirán por lo m 11C1 
establece el título 14 de la ley Hipotecaria y que 
tadores deberán conformarse con ellos y no ten 
cho a exigir ningunos otros.

4 ." Que para tomar parte en a subasta ^^enci^ 
dores depositar previamente en la mesa.deh t60ten re
5 por 100 del valor liquido de los bienes q ■« 
matar. „n el

0 Oue es obligación del rematante en reg .;*ujdo ’ la difeSa entredi importe del depósito consf.tu 
precio de la adjudicación. . «laver149’

Y 6.” Que si hecha ésta no pudiera del rj
nnr np-rarse el adjudicatario a la entrega del Pr®cLatre0|ir9 
RTd" .eturl la Pétdida del depte.o, que mg 
en las arcas del Tesoro publico. vi RecauN0

En Zaragoza, a 28 de abril de 19^1. — Ll
, José María Zavala.

SECCIÓN CUARTA

1IRRHÍ Í6 S«ÍKá i* 11 PM’'aíÍ1 4t B

Núm. 1.622.
Anuncios para la subasta de inmuebles.

D J0Bé M. Z=vaia y Bcotos, Recaudador de la Hienda

tado la siguiente

------ ----- - , üiA¡jy 
adicto para notlBcar por medio delJ^^províd»*61* 

la «Gaceta de Madrid», a forasteros, 1» P' 
de aegundo grado.---------------------------««cieO0®*

D. Luis Lobaco Villalba, Recaudador de la t

Hairo saber- Que en el expediente que me 
yendo8 por débito? de contribución y años que » 
ción se expresan, se ha dictado la sigum e] »

<PrOetMCia.rDe conformidad a de» jO
tículo 66 de la Instrucción de 2o de aoru rí?0 d®1 
incursos en el a^uudo
por 100 sobre el importe total de .dos _ 
tribuyeles incluidos en la siguiente relaci^. 
los contribuyentes esta providencia " de ^eint1» 
satisfacer sís débitos durante el plazo de v
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horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se proceder» 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalanuo 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrado! 
de la propiedad del partido, para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, part 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín Oíic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta dt Madrid, sfgún dispone el ar- 
tteulo 142 de k Instrucción de 26 de abril de 1900.

Minas.—A ño 1920-21.
César Lasuén Toro, 222 pesetas.

Tobed, 23 de abril de 1921. — El Recaudador, Luis Lo- 
baco.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.623. 

ü ¡i ¡aaotUi Giaáiá ái «mgm.
De conformidad con lo que dispone el ar

ticulo 59 del Reglamento para el servicio y ad
ministración del Cementerio de Torrero, se 
anuncia al público que desde el día tros del 
próximo mes de Julio se procederán la exhu
mación de los restos cadavéricos existentes en 
los cuadros y sepulturas que se dirá, por haber 
cumplido el tiempo de cinco años, por el cual 
fueron concedidas las inhumaciones. Durante 
ol plazo que so marca, los parientes o amigos 
de los finados solicitarán, si lo desean, la conti
nuación de los indicados restos mortales en las 
fosas en que yacen, previa la oportuna reno
vación y pago de los derechos correspondientes.

Zaragoza, 3 de mayo de 1921.—Cesar Bailarín.
Cuadros y sepulturas que se Indican,

Sepulturas de adultos, medianos y párvulos, 
que fueron cedidas las inhumaciones y reno
vaciones a contar desde el 16 de mayo al 30 
de Junio de 1916.

ct» 
. í

5
joí.

itr»'

Núm. i.55i .

CONTINGENTE PROVINCIAL
Cédula de notificación de embargo, del 25 por 1OO 

del presupuesto municipal pai a responder al dé
bito de 1.086*94 pesetas, por el 8.° trimestre de con
tingente provincial del año 1918 y plazo convenido 
de atrasos e intereses de demora correspondientes 
al mismo, más las dietas que se devenguen.
El Agente que suscribe ha efectuado con fecha de hoy 

Ia siguiente a
«Diligencia de embargo. — En Campillo de Aragón, a b 

de abril de 1921; yo el Agente ejecutivo, acompañado de los 
testigos que suscriben, me he constituido en el domicilio 
oficial del Ayuntamiento de esta localidad, con el fin de dar 
cumplimiento a lo acordado en providencias que anteceden, 
5 ai efecto requerí al señor Secretario de la Corporación, pura 
Que pusiera de manifiesto el libro de actas de arqueo, el pre- 
eupuesto municipal vigente y los libros de contabilidad.

De conformidad a lo que dispone el párrafo tercero, 
apartado D, artículo 109 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900 y Real orden de 19 de abril de 1902, declaro 
iatervenida la existencia que resulta en Caja en este uia, 
Que deberá aplicarse a la extinción del débito y embarga
das las sumas representadas por el 25 por 100 de los m- 
Sresos que quedan por realizar, y nombro Depositario 
délo embargado al que lo es de la Corporación deudora,

a quien se notificará esta diligencia, así como al señor 
Presidente del Ayuntamiento, como Ordenador de pa
gos, a quienes se requerirá: al primero, para que con
serve en depósito la parte correspondiente a la Dipu
tación, de los ingresos que se realicen, y al segundo, 
para que en lo sucesivo e ínterin subsista el proce
dimiento, no ordene otros pagos que los que quepan den
tro del "75 por 100 reservado a la Corporación; apercibién
doles quede no verificarlo así, incurrirán en la respon
sabilidad establecida en el art. 548 del Código penal. Y 
para que conste, extiendo la presente, en Oampilllo da 
Aragón, a 6 de abril de 1921.— El Agente ejecutivo, • Emi
lio Cabanas».

Y no habiéndose podido practicar esta diligencia por 
hallerse ausentes los señores Alcalde y Secretario hace va
rios días, y no haber delegado sus funciones en persona al
guna, se hace por el Ho l e t in  Of ic ia l  de la provincia. ,

Campillo de Aragón, 6 de abril de 1921,—El Agente eje- 
cntivo, Emilio Cabanas.

Cédula de notificación de embargo, del 25 por 1OO del 
presupuesto municipal para responder al débito de 
496'05 pesetas, por intereses de demora del año 
1917, más las dietas que se devenguen.
El Agente que suscribe ha efectuado con fecha de hoy la 

siguiente .
♦Diligencia de embargo — En Villalengua, a Ib de abril 

de 1921; yo el Agente ejecutivo, acompañado de los testi
gos que suscriben, me he constituido en el domicilio 
oficial del Ayuntamiento de esta localidad, con el fin de dar 
cumplimiento a lo acordado en providencias que anteceden, 
y al efecto reqerí al señor Secretario de la Corporación, para 
que pusiera de manifiesto el libro de actas de arqueo, el pre
supuesto municipal vigente y los libros de contabilidad.

De conformidad a lo que dispone el párrafo tercero, 
apartado D, artículo 109 de la Instrucción de 26 do abril 
de 1900 y Real orden de 19 de abril de 1902,. declaro 
intervenida la existencia que resulta en Caja en este día, 
que deberá aplicarse a la extinción del débito y embarga
das las sumas representadas por el 25 pof 100 de los in
gresos que quedan por realizar, y nombro Depositario 
de lo embargado ni que lo es de la Corporación deudora, 
a quien se notificará esta diligencia» así cemo al señor 
Presidente del Ayuntamiento, como Ordenador de pa
gos, a quienes se requerirá: al primero, para que con
serve en depósito la parte correspondiente a la Dipu
tación, de los ingresos que se realicen, y al segundo, 
para que en lo sucesivo o ínterin subsista el proce
dimiento, no ordene otros pagos que los que quedan den
tro del 15 por 100 reservado a la Corporación; apercibién
dolos quede no verificarlo asi, incurrirán en la respon
sabilidad establecida en el art. 548 del Código penal. Y 
para que conste, extiendo la presente en Villalengua, 
a 16 do abril de 1921. — El Agente ejecutivo, Emilio Ca
banas».

Y habiéndose negado los señores Alcalde y becretario a 
que el Agente que suscribe practicase la presente diligen
cia de embargo, se hace por el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro-, 
vincia. . ,.

Villalengua, 16 do abril de 1921 — El Agente ejecutivo 
Emilio Cabanas.

Cédula de notificación de embargo del 25 por 100 del 
presupuesto municipal para responder al débito 
de 470-65 pesetas por intereses de demora del año 
1918, más las dietas que se devenguen.

El Agente que suscribe ha efectuado con fecha de hoy . 
la siguiente .

^Diligencia de embargo.—En Villalengua, a Ib de abril 
de 1921; yo el Agente ejecutivo, acompañado de los testi
gos que suscriben, me he-constituido en el domicilio 
oficial del Ayuntamiento de esta localidad, con el ha de dar 
cumplimiento a lo acordado en providencias que anteceden, 
y al efecto requerí al señor Secretario de la Corporación, para 
que pusiera de manifiesto el libro de actas de ai-queo, el pre
supuesto municipal vigente y loa libros de contabilidad.

De conformidad a lo que dispone el párrafo tercero, 
apartado D. artículo 109 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900 y Real or. en de 19 de abril de 1902, declaro 
intervenida la existencia que resulta en Caja en este dia, 
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que deberá aplicarse a la extinción del débito y embarga
das las sumas representadas por el 25 por 100 de los in
gresos que quedan por realizar, y nombro Depositario 
de lo emnargado al que lo es de la Corporación deudora, 
a quien se notiñc rá esta diligencia, así como al señor 
Presidente del Ayuntamiento,, como Ordenador de pa
gos, a quienes se requerirá: al primero, para que con
serve en depósito la parte correspondiente a la Dipu
tación, de los ingresos que se realicen, y al segundo, 
para que en lo' sucesivo e ínterin subsista el proce
dimiento, no ordene otros pagos que los que quepan den
tro del *75 por 100 reservado a la Corporación; apercibién
doles qne de no verificarlo así incurrirán en la respon
sabilidad establecida en el art. 548 del Código penal Y 
para que conste, extiendo la presente en Vil!aie(igua, 
a 16 de abril de 1921.— El Agente ejecutivo, Emilio Caba
nas».

Y habiéndose cegado los señores Alcalde y Secretario a 
que el Agente que suscribe practicase la presente diligen
cia de embargo, se hace ésta por el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Villalengua, 16 de abril de 1921.- El Agente ejecutivo, 
Emilio Cabanas.

Núm. 1.410.
Cédulas de requerimiento a los Concejales.

El Agente que suscribe ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente:

<PTox)idefteia. — Visto el ecuerdo tomado por la Comi
sión Provincial, que dice así: — Sesión pública de 26 de ju
nio de 1920.—Considerando que tramitado sin resultado el 
•premio despachado contra el Ayuntamieito de Alarba 
con sujeción a lo establecido por el articulo 109, letra D de 
la Instrucción oe 26 de abr.l de 1900, el apremio debe re
caer sobre los bienes propios de los Concejales, según dis
pone el artículo 15 del Real decreto de 3 mayo de 1892. 
—Considerando que del examen de documentos se dos- 
prende responsabilidad para los individuos encargados de 
su administración por negligencia en los medios legales 
de recaudar. — La Comisión Provincial, en cumplimiento 
del artículo 27 de la ley de 28 de junio de 1898, acordó se 
intime a los considerados como personalmente respbnsa- 
bles, para que en el plazo de un raes subsanen la falta de 
pago o expongan lo que crean portinente en su descargo, 
pasado ercual, si ha lugar, se procederá en la forma pre
venida per el párrafo 2.°, letra F, del artículo 109 de la 
Instrucción.

Requiérase a los Sres. Concejales, en forma legal, a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en dicho acuerdo — 
Lo mando y firmo en Alarba, a 11 de abril de 1921. — El 
Agente».

Y siendo Ud. uno de los Concejales a quien se refiera la 
anterior providencia, se la notifico en la forma dispuesta 

en el artículo 141 de la Insírucc ón de 26 de abril de 1900.
Alarba, 11 de abril do 1921.—El Agente ejecutivo, Agus

tín Fustiñana.
Y no habiendo Autoridades que faciliten la comisión, se 

lee notifica por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
Contingente provincial. — Afio 1919-20.

Débito certificado en el 1.°, 2.°, 3.“ y 4.° 
trimestres.. '.......... ..................... 793 pesetas.

Dietas devengadas hasta la fecha.......  198’40 —
Reintegros suplidos y testigos...........  14 —

Total....... . ....................... 1.005'10 -
Sres. D. Poneiano Extremera, José Berbegal, Alejandro Mi- 

llán, Amado Peiro y Pedro Pérez.

El Agente que suscribe ha dictado con fecha de hoy 
la aiguiente

^ProDidencia. —Visto el acuerdo tomado por la Comi- 
•ión Provincial, que dice así:—Sesión pública de 26 de ju
nio de 1920.—Considerando que tramitado sin resultaao el 
apremio despachado contra el Ayuntamiento de Alarba 
con sujeción a lo establecido por el artículo 109, letra D 
de la Instrucción de 26 de abril de 1900. el apremio debe 
rC6«er sobre los bienes propios de los Concejales, según 

dispone el artículo 15 del Real decreto de 3 de mayo de 
1892. — Considerando que del examen de documentos se 
desprende responsabilidad para los individuos encargados 
de su administración por negligencia en los medios legales 
de recaudar.—La Comisión Provincia , en cumplimiento 
del artículo 27 de la ley de 28 de junio de 1898, acordó se 
intime a ios considerados como personalmente responsa
bles, para que en el plazo de un mes subsanen la falta de 
pago o expongan lo que crean pertinente en su descargo, 
pasado el cual, si ha lugar, se procederá en la forma pre
venida por el párrafo 2.°, letra F, del artículo 109 de la 
Instrucción.

Requiérase ados Sres. Concejales, en forma logal, a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en dicho acuerdo. -
Lo mando y firmo en Alarba, a 11 de abril de 1921. —El 
Agente».

Y siendo usted uno de los Concejales h que se refiere la 
anterior providencia, se la notifico en la forma dispuesta 
en el artículo 141 de la Instrucción de 26 de .abril de 1900. 

En Alarba, a 11 de abril de 1921. — El Agente eje
cutivo, Agustín Fustiñana.

Y no habiendo Autoridades que faciliten la comisión, se 
les notifica por medio dél Bó l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Contingente provincial. — Aflo 1918.
Intereses de demora.

Débito certlfiéadó en el año................. 234'15 pesetas.
Dietas ífevenghdHs hasta la fecha.........  198 40 — 
Reintegros suplidos y testigos ....... 10 —

Total...................... . 442'55 -
Sres. D. Poneiano Extremera, José Berbegal, Alejandro Mi 

llán, Aniceto Peiro, Félix Burra y Pedro Pérez.

Núm. i.6o3.

INSPECCION PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

CIRCULAR

En la reciente visita girada por esta Inspección a las 
escuelas de su zona ha tenido ocasión de comprobar, 
que en gran número de ellas, viene echándose en olvi
do lo dispuesto en el art. 24 del Real decreto de 5 de 
mayo de 1913 sobre exposiciones escolares.

Suprimidos los exámenes de las Escuelas nacionales, 
es innegable que desapareció todo lazo de unión y 
compenetración de Autoridades locales y vecindario 
con el Maestro y con la Escuela, si la Superioridad, 
compiendiendo la necesidad de que esa compenetra- - 
ción exista, no hubiera sustituido aquéllos actos en 
que los pueblos tenían ocasión de apreciar la labor del 
Maestro, con las Exposiciones escolares que la citada 
disposición ordena se celebren en sustitución de aque
llos.

Nadie más interesado que los mismos Maestros en 
mostrar de algún modo el fruto de su trabajo en la Es
cuela, lo cual puede lograrse organizando con tiempo 
meditado y con arreglo a las Instrucciones contenidas 
en el Rea! decreto de z5 de junio de 1913, dichas 
Exposiciones escolares. .

La Inspección confía en que el culto y celoso Magis
terio de esta zona de su cargo, procurará restablecer 
esta práctica reglamentaria allí donde por apatía o inde
ferencia de pueblos y Maestros, haya caído en desuso, 
y procurará mejorar constantemente dichas Exposicio
nes donde vengan celebrándose sin interrupción, invi
tando con insisriencia, si fuere preciso, a las Juntas 
locales y vecindario para que las visiten en los días que 
a1 efecto se señalen, que deberán ser los últimos del 
curso escolar, o los que coincidan con las fiestas locales, 
si éstas se celebran en fecha aproximada al término de 
las tareas escolares.

Asu vez las Juntas locales darán cuenta a esta Ins
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pección del resultado de dichas Exposiciones y de los ¡ 
Premios y recompensas que acuerden conceder a los 
Maestros y alumnos que más se hayan distinguido. 

Zaragoza, 4 de mayo de 1921. — El Inspector de la 
2- Zona, Leopoldo Sanz.

. , 'I .i, .i ; tV

Núm. 1 607.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Visto el expediente instruido a instancia de D. Juan 
Drs y Rasal en solicitud de que se conceda un períme
tro de protección al manantial de aguas minero, medici- 
n8lcs de Mediana de Aragón, (Zaragoza).

Resultando que el interesado, en apoyo de su de
manda expone que los propietarios de las aguas han 
tenido durante muchos años la concesión de tres per
tenencias mineras otorgadas antes de promulgarse la 
ley de Aguas, siguiendo durante mucho tiempo en 
Posesión de ellas, hasta que dejaron de pagar el canon;

posteriormente se pidieron sobre el mismo terreno 
dos concesiones, que si bien no fueron otorgadas por 
haberse demostrado la existencia de sulfato de sosa en 
disolución en las aguas, hubieran podido concederse si 
se hubiese solicitado un metal cualquiera, con evidente 
daño para las aguas de Mediana de Aragón, por todo 
10 cuiil solicita que se señale un perímetro de protec- 
C1°n del manantial igual al que ocupaban las tres anti
cuas pertenencias minaras en el que no deberán efec
tuarse trabajos de ninguna clase:

Resultando que ala instancia se acompañan varios 
documentos referentes a las concesiones mineras y un 
hiforme del Ingeniero Jefe de Minas en el cual hace una 
detallada relación de la legislación vigente sobre aguas 

tuinas, exponiendo que, a su juicio, al hacerse la con

cesión de las aguas de Mediana debió otorgarse la de
fensa de que disfrutaban o laque concédela ley de 
Aguas, y que si bien aquella Jefatura ha procurado que 
bajo el punto de vista de una mina no se obtenga una 
concesión de aguas, cree en deber exponer el caso a la 
superioridad para la resolución oportuna:

Vistos ios artículos 7, 10 y 13 del Reglamento de Ba
ños; el 16, 23 y 24 te la ley de Aguas, y la Real orden 
de 8 de abril de 1886:

Considerando que con arreglo a la legislación vigen
te no es posible otorgar más perímetro de protección a 
los manantiales de Mediana de Aragón que el señalado 
en el artículo 24 de la ley de Aguas, no habiendo sido 
necesario expresarlo al conceder por Real orden de 12 
de noviembre de. 1902 la autorización a la aguas de Me
diana por ser un precepto absoluto de la ley y jurispru
dencia de este Ministerio sentadas en distintas Reales 
órdenes, especialmente en la de 8 de abril de 1886, dic
tada previos informes del Real Consejo de Sanidad y 
del Consejo de Estado:

Considerando que únicamente podría concederse un 
perímero de expropiación forzosa según preceptúan los 
artículos 7 y 10 del Reglamento cuando las aguas de 
Mediana fuesen utilizadas en un Establecimiento Bal
neario para construir éste y sus dependencias:

Considerando que este Ministerio es incompetente 
para conocer de ias cuestiones mineras a que se re- 
ñere gran parte de este expediente;

S. M. el Rey (q. D. gjha tenido por convgr iente 
disponer se aesesümela petición formulada por D. Juan 
Ors y Rasal.

De Real orden lg comunico a V S. para su cono
cimiento, el del interesado y efectos oportunos con 
devoltfdón del expediente. •

Dios guarde, a V. S. muchos años.—Madrid, 27 de 
abril de 1921Bugailal.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
i (. .•. I <—t- , (« . ... .\

Angel Jimono Conchillos, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Zaragoza, .
llago saber: Que el señor Gobernador civil, con fecha de hoy, se ha dignado ordenar se declare franco y re* 

Slstrabie el terreno de los registros mineros siguientes, por ser firme la providencia dé su cancehíción.

^üniero 
6» ^e’ 
Rediente. NOMBRE DE LA MINA Pertenencias. AYUNTAMIENTO . NOMBRE DEL REGISTRADOR

1.509 Sulfúrica A.............................5 Zaragoza .................D. José Bas y Soler.

1.510 Sulfúrica B.. .. ................. ,. 5 Idem...................... El mismo.

. Lo que de orden del señor Gobernado civil ke publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento de) público 
q ^Un dispone el articulo 93 del reglamento de 16 de junio de 1905, para el régimen de la minería, y transcurridos 

sean ocho días desde el siguiente a la inserción de este anuncio, los que deseen adquirir el terreno franco prc- 
•‘tarAn las solicitudes en el Gobierno civil, durante 1as horas de oficina, de nueve a trece del día, como señala el 

l¿?/‘ra^0 3 °» arl del citado Reglamento; advirtiendo-que en los dos días siguientes a los ocho ya citados se adml- 
wn nuevas solicitudes, según ordena el 6rL L° del Real decreto de 18 de abril de 1913.

ZárAgoza, 4 dé mayo de 1921.— A limeño.
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SECCIÓN SEXTA
Núm. 1 612.

Ateca.
D Ventura Ibáñez Pérez, Alcalde constitucional de la

villa de Ateca:
Hace saber: Que el día i5 del actual y hoia de las 

diez treinta, tendrá lugar en las Casas Consistoriales de 
esta villa la reunión general de repiesentantes de todos 
los Ayuntamientos del partido, para tratar, confeccio
nar y votar el presupuesto carcelario para el ano que 
cursa. Como quiera que en él han de hacerse e intro
ducirse grandes modificaciones, se encarece la asisten
cia peronai a dicha reunión. Si en dicho día no se 
reuniese mayoría de reprosentantes, se celebrata una 
segunda el día 22 del misno mes, en el mismo local y 
a la misn.a hora, tomándose los acuerdos necesarios 
cualquiera que sea el numero de asistentes.

Ateca, 3 de mayo de 1921.—El Alcalde, Ventura 
Ibáñez.

Núm. 1614.
Maell*.

Durante los días 16, 17 y 18 del actual, de ocho a 
doce de la mañana, y en esta Casa Consistorial, se 
cobrará el primer semestre de los repartimientos sus 
titutivo de consumos y general para cubrir el dencit 
del año 1920-21, y a los que voluntariamente quieran 
pagarlo, el importe de la anualidad completa, en perio
do vcluntario y sin apremio ni recargo alguno.

Lo que se anuncia para conocimiento general de los 
contribuyentes vecinos y forasteros .

Maella, 2 de mayo de ¡921.— El Alcade, Orencio 
Bosque. 

Núm. i.6o5.
Boblerca.

Por traslado del que la desempeñaba, se baila va
cante la plaza de Secretario de este Ayuntamiento, do
lada con el sueldo anual de novecientas noventa y nue
ve pesetas, satisfechas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal, con más quinientas una pesetas 
que percibirá por servicios especiales de secretaria, sa
tisfechas igualmente que las anteriores por trimestres 
vencidos de dicho presupuesto, que hacen en total mil 
quinientas pesetas; además disfrutara de casa habita
ción gratuitamente. .

Las solicitudes aspirando al expresado cargo se diri
girán a esta Alcaldía durante el plazo de treinta días, a 
contar desde el siguiente a la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, pasa
dos los cuales se proveerá.

Bubierca, 2 de mayo de 1921.—El Alcalde, Juan 
Pablo Molina.

Núm. 1.606.
Terrenas. / . , , •

Por el tiempo reglamentario, y a los electos de recla
mación, se hallarán expuestos al público, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, los documentos siguientes.

Matrícula industrial, reparto de rustica y pecuaria 
y lista cobratoria de edificios y salares. . j z

Torrellas, 3o de abril de 1921.—El Alcalde, Andrés 
García. . . '

Núm. 1.585.
San Mateo de Gallego.

El repartimiento general de este pueblo, formado 
con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, en sus dos partes personal y real, 
para el ejercicio de 1921-22, se hallará de maninesto, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por el termino 
de quince días, a fin de que los contribuyentes «n él

incluidos puedan examinarlo y presentar las reclama
ciones que estimen procedentes.

San Mateo de Gáilego, 29 de abril de 1921.—El Al
calde, Hilario Escriche.

Núm. 1.579.
Vetilla de Ebro.

Formado el expediente de exceso de gastos afecto a 
la cuenta municipal de 1920-21, se halla de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento, por tiempo de diez 
días, al objeto de oir reclamaciones.

Velilla de Ebro, 3o de abril de 1921.—El Alcalde, 
Joaquín Continente.

Núm. 1.584.
Viertas.

Se halla de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento de esta villa, por espacio de quince días, a los 
efectos de examen y reclamación, el repartimiento ge
neral, en sus dos partes personal y real, formado para 
el presente año de 1921-22.

Vierlas, a 28 de abril de 1921.—El Alcalde, Candi 
do Baquedano.

Núm. 1.391,
Caspe.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí
simo Ayuntamiento de Caspe en sus sesiones celebra 
das durante el cuarto trimestre del año económico de 
1920-21.

Sesión correspondiente al día 4 de enero
Aprobación del acta de la sesión anterior.
Daise por enterado del oficio del Exmo. señor bo* 

bernador agradeciendo la felicitación, por sus 
vas y gestión acertada en la resolución de los conth 
tos sociales. , . ' , ।

Señalar para el inmediato domingo la formación dei 
alistamiento de mozos del actual reemplazo.

Dejar sobre la mesa, para su resolución en la sesi 
próxima, la propuesta de transferencia de crédito for
mulada por la Comisión de Hacienda. .

Dejar sobre la mesa, para aclarar conceptos, 
cuenta de gastos originados en la traída de aguas. 

Aprobar facturas de D. Vicente Castillon e Hij 
de D. Fermín Faci, importantes io 5‘i7 y 42*3o pese 
tas, respectivamente.

Sesión correspondiente al día 11. 
Aprobar el acta de la sesión anterior. , 
Continuar la tradición asistiendo corporativame 

a la función religiosa en honor del patrón de la CitH 
San Sebastián y que la presidencia designe el oraa 
sagrado que haya de actuar en ella.

Fijar en la siguiente la cuantía de los recargos . 
nicipales en las contribuciones directas para el e) 
ció de 1921-22: Rústica y urbana, el 16 por ciento; 
dustrial, el i3 por ciento; carruajes de lujo, el 100 p 
ciento y cédulas personales el 5o por ciento.

Aprobarla cuenta del agente en la Capital, coi 
pondiente al 2.0 semestre del año natural próximo i 
sado, en la que resulta el Ayuntamiento con un s.» 
a su favor de 10.367*12 pesetas. ja

Aceptar la transferencia de crédito propuesta po 
Comisión de Hacienda, pasando nueve mil 
cap. 8.° art. 10, al cap. 6.° art. 7/, y que se exp° 
al público conforme a lo prevenido por la ley ¡vi 

: C PProrrogar hasta 3i de marzo el contrato de ar^cnoí' 

del Teatro Principal y que por la Comisión corre l 
, diente se estudie si conviene o no proceder a s 
> para un nuevo arriendo. . plr 
l Facultar a la presidencia para que realice en 
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za de la Constitución, las obras de ornato que estime 
oportunas. • .

Solicitar de la Diputación provincial la venida de 
Arquitecto para formar el plano de la población. , 

Pasar a informe del perito las solicitudes de licencia 
para obras formuladas por D. Próspero Albiac Vicen
te y D. Pedro banda Zaporta.

Sesión del día 18.
Aprobar el acta de la sesión anterior. ,
Acordar se ejecuten por administración las obras de 

pavimentación de la calle Baja. .
Instruir el oportuno expediente para la subasta, bajo 

el tipo y condiciones del año anterior, del kiosco desti
nado a la venta de pescado fresco. .•

Solicitar para el año forestal de 1921 a 22 los apro
vechamientos de los montes de este término municipal.

Aceptar los croquis presentados por el técnico, del 
nuevo camino al cementerio y puerta de entrada al 
mismo, autorizando al presidente para la adquisición 
de esta última en las condiciones más ventajosas.

Pasar a informe del perito las instancias formuladas 
por D. José Navarro Timoneda y D 8 Pilar Centellas 
Monclús, y que sin necesidad se dé traslado a los inte
resados.

Dejar sobre la mesa para su estudio una factura 
Presentada por D. Mariano López y aprobar otra de 
los señores Esteban y Sanz, importante 80 pesetas.

Sesión del día 25.
Aprobación del acta de la sesión anterior.
Darse por enterado de un oficio presentado por la 

Sociedad Electra de Caspe, participando haber hecho 
cesión del negocio a la Sociedad española de construc
ciones eléctricas, y que se participe a esta última el 
deseo de este Ayuntamiento de continuar con ella en 
las mismas condiciones que con la cedente, acordando 
sc abonen a la segunda el importe de 101 lámparas, 
que asciende a 1.181'70 pesetas, instaladas para el alum
brado público.

Aprobar las gestiones de la Alcaldía para conseguir 
la rebaja en el precio del pan y que existiendo las mis
mas razones renecto de la leche, proceda en idéntica 
forma. '

Aprobar el informe emitido en 1a instancia formula
da por doña Pilar Genrellas Monclús con traslado a la 
’nteresada

Suscribir las presentadas al Fx-mo. señor Ministro 
de Instrucción pública, solicitando la graduación de 
Una escuela de niños y otra de niñas y la incorporación 
al Estado de la escuela de la Herradura dando a los ex
pedientes, puesto que se hallan últimados, el curso co
rrespondiente.

Aprobar la factura de 976 pesetas presentada por
Tomás Blasco, otra del mismo importante 2.433‘3o 

Pesetas y la de 27 pesetas presentada por D. Luciano 
v illalba.

Sesión del día 3o.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Nombrar por mayoría a D. Marcelino Herranz, Ins

pector segundo Veterinario municipal, con traslado al 
mteresado.

Aprobar facturas presentadas por gorras de unifor
me para empleados y por trabajos para el macelo y ce
menterio. .

Sesión del día 8 de febrero.
Apiobación del acta correspondiente a la sesión an

terior.
Aprobar los pliegos de condiciones para las subastas 

de los arriendos del Teatro y del kiosco-pescadería, 
autorizando a la presidencia para señalar el día en que 
b«yan de tener lugar.

Señalar en cuatro pesetas el tipo de jornal regulador, 
a los efectos de quintas en el actual reemplazo.

Aceptar los informes emitidos por la Comisión de 
Fomento en las instancias presentadas por D. Vicente 
Dolader Pardo, D. Lorenzo Catalán Filióla, D. Agus
tín Sabalza Cortés, D. José Camón, D. Francisco 
Jariod y D. Manuel Peralta Esteruelas, sobre licencias 
para obras.

Aprobar facturas de Manuel B^yo y Julio Zaporta 
de ¡5o y ¡3*75 pesetas respectivamente.

Sesión del día ¡5.
Aprobación del acta de la sesión anterior.
Que sea la de Fomento y no la de Gobernación, 

como por error se hizo constar, la Comisión encargada 
de informar las instancias de las Hermanas Capuchi
nas y otras sobre instalación de fuentes y que la adqui
sición de moldes para construcción de tubos se entien
da así y no para instalación de fuentes.

Que se publique un bando para que los vecinos que 
se crean con derecho a ello puedan solicitar su inclu
sión en las listas de la Beneficencia.

Facultar al presidente de la Comisión de Goberna
ción para que disponga las reformas que estime opor
tunas en el coche destinado a la conducción de ca
dáveres.

Conceder a Nicolás Lizano Peralta autorización pa
ra renovar sepultura.

Dejar sobre la mesa la factura presentada por Euse- 
bio Cortés y aprobar la de Vicente Lasheras, impor
tante 11‘5o pesetas.

Sesión del día 22.
Aprobación de! acta de la sesión anterior.
Designar a D. Santiago Albiac Rabinad v D Julián 

Cortés Carbonell. padres de los mozos núms 26 y 46 
respectivamente del actual reemplazo, para que decla
ren en los expedientes de excepción legal d?l actual y 
anteriores reemplazos.

Nombrar talladores para todas las operaciones del 
reemplazo a los sargentos licenciados D. Manuel Guíu 
Ríos y D Agustín Peralta Roque.

Conceder renovación de sepultura a D. Pedro Vicen
te Latre.

Pasar a informe del perito las formuladas por don 
José Catalán Bello y D Jerónimo Poblador sobre auto
rización para obras.

Poner el nombre del Obispo D. Martín García a la 
calle de mosen Pedro, por ser en la que falleció tan 
ilustre personalidai.

Reparar la Cruz llamada del Tártago, situada en el 
camino de la ermita de la Magdalena, por recordar un 
suceso trágico acaecido a dicho señor.

Colocar una placa recordatoria de este homenaje en 
su mausoleo de la Iglesia parroquial y celebrar una so
lemne función religiosa en honor del mismo con asis
tencia de la Corporación.

Sesión del día 1 de mar^o.
Aprobación del acta de la sesión anterior.
Contestar al escrito formulado por la Sociedad espa

ñola de construcciones eléctricas, proponiendo modifi
caciones en el contrato del alumbrado público, expre
sando que dada la importancia del asunto no puede su
jetarse la Corporación para resolver a un término pe
rentorio, interesando conocer el presupuesto de gastos 
en el tendido del hilo separado de interrupción y otros 
detalles, facultando a la presidencia para la más favo
rable resolución.

Aprobar la cuenta de ingresos y gastos correspon
diente al año ¡920, presentada por la Junta adminis
tradora del Santo Hospital de esta ciudad.

Modificar las condiciones de las obras de pavimenta
ción de la calle Baja, construyéndola con adoquín y
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que la Comisión correspondiente señale el presupuesto 
a que pueda ascender la innovación.

Conceder la baja como vecino por traslado de resi
dencia, a D Vicente Gil Monclús, que la tiene soli
citada. '

Aceptar Iq s informes emitidos por la Comisión de 
Fomento en las instancias formaladas pará ejecución 
de obras de reforma por D. José Catalán Bello y don 
Jerónimo Poblador.
, Aprobar factura presentada por D. Manuel Pellicer 
importante 6 45 pesetas.

Facultar a la presidencia para que se entreviste con 
la propietaria de la casa que fue de D. Fermín Zapor
ra para que gestione su enagenación a favor de la Cor
poración, haciendo un llamamiento a los vecinos más 
interesados en la .reforma que en tal caso podría llevar
se a efecto explorando su obplo como auxilio al Ayun
tamiento paja pago del coste de la misma

Sesión del día 8.
Aprobación del acta de la sesión anterior.
Autorizar a la Presidencia para que solicite del Ban

co Zaragozano un anticipo de diez mil pesetas, convi
niendo la comisión e interés oportunos.

Denegar autorización a D. Manuel Geric y otros, 
para cerrar ün ca'Jejón situado en la calle del Rosario 
atendido a su carácter de vía pública, con traslado del 
acuerdo a los interesados.

Denegar por mayoría el permiso solicitado por don 
Emilio Valién Pallas para abrir dos puertas al exterior 
del edificio dónde se halla instalado el café de su pro
piedad . ■ 1

Pasar a informe de la Comisión de Fomento las ins
tancias formuladas sobre concesión de licencias para 
obras de reforma.

Aprobar una factura, importante 3 pesetas, presen
tada pór D Julio Zaporta.

Hacer constar un votó de gracias al sobrestante de 
Obras públicas D. Manuel Torres por su generosidad 
renunciando al percibo de derechos por sus trabajos 
en la ampliación del Cementerio, facultando a la pre
sidencia para que, teniendo en cuenta sus buenos ser
vicios, los gratifique cual corresponde.

Fijar en sesenta céntimos el litro de leche, y en el 
mismo precio el del kilo de pan, encargando a la Al
caldía la ejecución del acuerdo.

Sesión del día i3.
Aprobar el acta de la anterior sesión.

. ‘-f acer constar en acta el sentimiento de la Corpora
ción por el asesinato del Éxcmo señor Presidente del 
Consejo de Ministros D. Eduardo Dato.

Rescindir con la propietaria el contrato de la habita- 
cijáñ destinada al señor Capitán de la Guardia civil por 
naber sido trasladado el referido oficial.
, Fijar el a bitrio establecido sobre los carros con su
jeción a la siguiente escala, sin perjuicio de someterla 
a la aprobación de la Junta municipal;

Carros arrastrados por 3 o más caballerías, i5 pe
setas. ’

Idem por 2 id. mayores, 10 pesetas.
Idem por 1 ídem id., 5 pesetas.
Idem por 2 ó más íd. menores, 5 pesetas. 5 >i
Idem por 1 ídem id., 2‘5o pesetas.

. Pasar a ¡ informe de la Comisión de Fomento, las 
instancias presentadas por D. Manuel Peralta Esterue- 
las y Sociedad «Unión y Caridad».

Redificar el acuerdo adoptado en el sentido de fijar 
en setenta céntimos el precio del litro de la leche.

Sesión del día 22.
Aprobación del acta de la sesión anterior.
Que por toda la semana en curso se expenda leche 

por cuenta del Ayuntamiento al precio de sesenta cén
timos litro.

Facultar a la presidencia para que gestione de los 
tablajeros el abaratamiento de la carne, llegando en 
caso de resistencia al establecimiento de tabla regula
dora por cuenta del Ayuntamiento.

Aprobar las instancias para ejecución de obras sus
critas per Manuel Peralta Esteruelas, Manuel Hernán
dez Ézquía, José Piazuelo Guerri y Ramón Anés 
Borruey.

Conceder autorización a. Doña Miguela Maza Jarque 
para renovar sepultura.

Dejar sobre la mesa para su estudio la instancia 
formulada por D. Manuel Geric y dos vecinos más 
solicitando la enajenación de un callejón existente en 
la calle del Rosario, como terreno sobrante de la vía 
pública. .

Aprobar facturas de D. Vicente Lasheras y «La In 
dustrial Caspolina» de 18'10 y 184-50 pesetas respec
tivamente.

Sesión del día 27.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Declarar al mozo Manuel Gracia Orcal, núm. 84 

del sorteo de 1920 soldado con excepteión del servicio 
en filas, corno comprendido en el caso r. dél art. 89 
de la ley y que se remita el expediente al señor Juez 
instructor del Regimiento infantería de Aragón núme
ro 21, a los consiguientes efectos,

Pasar a informe de la Comisión las instancias so- 
licitando autorización para ejecución de obras, de Lu
ciano Vil’alba y sobre enajenación de un vago de 
terreno en la subida de San Cristóbal, de D. Silvestre 
Sancho Hernández.

Aprobar facturas de les Sres. Esteban y Sanz y 
Vicente Cirac, por valor de 8'^ y 44i‘35 pesetas res
pectivamente.

Proveer de densímetros a los Alguaciles a fin de po
der apreciar las condiciones de la leíhe destinada a 
la venta pública.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , libro 
la presente nota visada por el señor Alcalde en Caspe, 
a doce de abril de mil novecientos veintiuno.— El Se
cretario, Vicente Centol.—V.° B.° El Alcalde, Emilio 
Tapja.

____ SECCIÓN SÉPTIMA _

Administración de Justicia

4)0 apereibioiiwto de ur dechTadoi rebelde» y de 
er. Ito demás responsabilidades legales^ de no 'orescodarse lo* 
procesados que a continuación se expresan, en el plato 
te les £io> a contar desde el día de la publicación del anan- 
cío, en este periódico cecial g ante el Juet o Tribunal que 
tcMla, te les cita, llama y emplaza, encargándose a lod^s 
las Autoridades g Agentes de la policía judicial proced»* 6 
la busca, captura q.conducción de aquedos, pouiéndclot a 
disposición de dicñ¿ Juet o Trí.'uúúi, con arreglo a los 
tículos 512 -y 838 de la leu de EnjiMÍamisnto criminal- 
del Código de Juslida Mibitar y de la ley de E^.utma ■ 
miento, de Marino. Militar.

Núm. 1 556.
DURRO SUBIRA, Ramón: de cincuenta y seis 

años de edad, hijo de Alberto y María, labrador, casa
do, natural de Nahens, vecino de Cadolla, cuyo para
dero se ignora; comparecerá, dentro dehérmino de diez 
días, anv: el Juzgado de instrucción de Tremps y cons
tituirse en prisión, en causa por homicidio, para reci
birle indagatoria, con apercibimiento de pararle el Tcr" 
juicio que en derecho hubiere lugar. _____

Imprenta del Hospicio. .


